
Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto
sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto
que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión
en la producción cinematográfica nacional, contra el impuestos sobre la
renta o el impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que
se determine el crédito. En ningún caso, el estimulo podrá exceder del 10%
del impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al
de su aplicación.

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta o al
impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se aplique
el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que resulte
contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que tengan a su
cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de
inversión en la producción cinematográfica nacional, las inversiones en
territorio nacional, destinadas específicamente a la realización de una
película cinematográfica a través de un proceso en el que se conjugan la
creación y realización cinematográfica, así como los recursos humanos,
materiales y financieros necesarios para dicho objeto.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente
artículo, se estará a lo siguiente:

 I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un
representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, uno del
Instituto Mexicano de Cinematografía y uno de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de calidad.

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio,
no excederá de 500 millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 20
millones de pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión en la
producción cinematográfica nacional.

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el último día de febrero
de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio
anterior, así como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los
cuales fueron merecedores de este beneficio.

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales
que para el otorgamiento del estímulo publique el Comité Interinstitucional.



Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto sobre la Renta

  ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere
el Artículo Tercero de este Decreto, se estará a lo siguiente:

  I. Las inversiones en automóviles que los contribuyentes hubieran
efectuado con anterioridad al 1 de enero de 2007, se deducirán en los
términos de la fracción II del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006.

  II. Para los efectos del artículo 195, fracciones I inciso b) y II inciso a), de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se entenderá que los títulos, valores o
documentos, en los que conste la operación de financiamiento
correspondiente, también son objeto del tratamiento fiscal establecido en los
incisos citados, cuando los mismos se hayan inscrito a más tardar el 24 de
diciembre de 2006, en la entonces denominada sección especial del
Registro Nacional de Valores.

  III. El Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo 226 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, dará a conocer dentro de los 90 días naturales
siguientes a la publicación del presente Decreto, las reglas generales para
el otorgamiento del estímulo.

  IV. Las personas físicas o morales que hayan efectuado inversiones
autorizadas por los Comités Técnicos del Fondo de Inversión y Estímulos al
Cine y del Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad durante el
ejercicio de 2006, podrán aplicar para el ejercicio fiscal de 2006, lo
dispuesto en el presente Decreto.

  V. Lo dispuesto en los artículos 116, último párrafo, inciso b), 117, fracción
III, inciso e) y 175, segundo párrafo de la Ley de Impuesto sobre la Renta,
también será aplicable para la presentación de las declaraciones anuales
correspondientes al ejercicio fiscal de 2006.


